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Quito, 12 de Junio de 2017 Y 

Señora. Ing. 

Catia Ximena López Mena y 
A — 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que de acuerdo a lo resuelto en la JuntagGeneral Extraordinaria 

Universal de Accionistas / de la Compañía la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA Y LOGISTICA 
PACATER S.A./Mediante acta de fecha 12 de Junio de 2017,46e estableció reelegirla para que 

- ” continúe desempeñando el cargo de Presidente de la compañía por un periodo estatutario de 
tresfaños.contados a partir de la fechade inscripciónyde este nombramiento en el Registro 

MercantiY/Al efecto se le confiere los derechos y obligaciones que por Ley y los Estatutos Sociales 

le corresponden. 

La COMPAÑÍA DE CARGA PESADA Y LOGISTICA PACATER S.Ayfue constituida mediante 

Escritura Pública de Constituciórycelebrada en Quito el 20 de Enero de 20144 ante el Notario 

Décimosél Cantón QuitgDr. Diego Javier Almeida Monterof, e inscritgren el Registro Mercantil 

de este Cantón Él 25 de Junio de 2014ybajo el N* de Repertorio 23475. y 

Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación 

Atentamente 

   
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTACIÓN: Yo, Catia Ximena López Meng'manifiesto que aceptoyel nombramiento que 

antecede, prometiendo desempeñarlo en forma legal. Quito 12 de junio de 2017. Y 

   
Ing. Catiá Ximena López Mena Y 

C.C:170775019-4 Y 
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E y 

a 
A en 

  

REGISTRO 
M ERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: SOSIr 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 27917 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9076 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE CARGA PESADA Y LOGISTICA PACATER S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| LOPEZ MENA CATIA XIMENA 

IDENTIFICACIÓN: 1707750194 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3 AÑOS     
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 2069 DEL 25/06/2014.- NOT.10 DEL 20/01/2014 L.P | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DEÍNSCRIPCIÓN, SEGÚN LNORMATIVA VIGENTE. —¿gareóo tag, 

$ . 
o 

FECHA PE EMISIÓNSQUITO, A 20 ose EL MES DE JUNIO DE 2017 $ 8 
a 

a ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN Í 619-1mMQ'20 5) 
neo ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a SS 

7191 Cantbr 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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